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VISTO estas actuaciones y en particular la Resoluc¡ón CD-ECO N" 199-2024 del
consejo D¡rect¡vo de la FACULTAD DE C|ENC|AS ECONÓM|CAS, JUR|D|CAS Y
SOCIALES, mediante la cual solicita modif¡cación de su Planta de Personal Docente, y;

CONSIDERANDO:

Que la presente modif¡cac¡ón se realiza a los f¡nes de pos¡b¡litar el incremento definitivo
de Dedicación de Simple a Semiexclusiva a favor de la Cra. María Lorena GAIDA, en el cargo
Regular de Auxiliar- Docente de Primera Categoría para la asignatura ACTUACION
PROFESIONAL JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.

Que el incremento de ded¡cac¡ón se encuentra contemplado en los Planes de Mejoras
aprobado por el Consejo Superior mediante Resolución 221121, y son objeto de comprom¡sos
ante la CONEAU.

Que por el mismo acto se aprueba el Plan de Trabajo propuesto por la docente y se
tramita el referido incremento de dedicación.

Que mediante Resolución DECECO No 324-24 del Decanato de la citada Unidad
Académica se aceptó la renuncia cond¡c¡onal interpuesta por la Cra. GAIDA al cargo Regular de
Auxiliar Docente de Primera Categoría dedicación Simple.

Que a fs. 33 la Dirección General de Personal ¡nd¡ca que la modificación solicitada arroja
una diferencia nula en puntos.

Que se encuentra vigente la Res. CS No 060/24 que establece el procedimiento a seguir
en relac¡ón a las modif¡caciones de Planta, en base de sistema de puntos por cargo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comis¡ón de Hacienda mediante Despacho No
92t2024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión Ordinar¡a del 27 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- MODIFICAR la Planta de Personal Docente de ta FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMlCAS, JURÍDICAS Y SOCIALES, según el siguiente detaile:

CARGOS DOCENTES PUNTOS BAJA ALTA OBSERVACIONES

AUXILIAR DOCENTE
CATEGORIA CON
SIMPLE

DE PRIMERA
DEDICACIÓN

o,25 2 0,50 1 Cargo Regular de la Cra.
I\¡aría Lorena GAIDA,
1 Cargo Creado por Res. CS
221t21.

AUXILIAR DOCENTE
CATEGORIA CON
SEMIEXCLUSIVA

DE PRIMERA
DEDICACIÓN

0,50 I 0,50 I Cargo con ¡ncremento de
ded¡cación defin¡tivo de la Cra.
María Lorena GAIDA.

) 0,50 1 0,50

0,00

R cs 060/2024.
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ARTICULO 4".- COf\ilUNlCAR a: Cra. Gaida. Facultad de Ciencias Económica JurÍdicas y
Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Unida Académica a
sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Univers¡dad
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ARTíCULO 2o.- AUTORIZAR el incremento de definitivo de Dedicación de Simple a
Semiexclusiva a favor de la Cra. María Lorena GAIDA, en el cargo Regular de Auxiliar Docente
de Primera Categoria para la asignatura ACTUACION PROFESIONAL JURIDICA Y
ADMINISTRATIVA - Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

ART|CULO 3o.- IMPUTAR el gasto emergente del desempeño de la Cra. Ga¡da en su nueva
situación de revista según lo dispuesto precedentemente, al cargo de Auxiliar Docente de
Primera Categoría dado de alta en el ArtÍculo 1o de la presente.
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